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'ACTO O CONTRATO: . 
DONACIÓN ' 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: : * 113 DE OCTUBRE DEL 2017, (11:31) 
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_Nómbres/Razón social A Tipo intervininete 5 Documento de - a No.. “| Nacionalidad Calidad ' : Persona que le + 
. o AN identidad | Identificación - representa — : 

RIVADENEYRA VALLEJO POR SUS PROPIOS : MA A ; ” .JECUATORIA b » 

JORGE NELSON [DERECHOS CÉDULA . + [9902038132 lua. > DONANTE - 

A FAVOR DE A . 

No Documento de 21. TS A Ln -Persona'que _' 
- Norhfires/Razón social a : Tipo” interviniente” “identidad . : “Identificación Nacionalidad, ! Calidad representa - 

RIVADENEYRA CAMINO POR 3us PROPIOS" - . Pre " JECUATORIA [DONATARIO 

"LANTONIO DAVID. DerecHOs. *  |CEDULA 0808930431. ya lay 
" : a 3 

UBICACIÓN" Ml 7 

a Ll Provincia ” - - - Cantón' 7 Parroquia * 

GUAYAS ' * "¡GUAYAQUIL . "19 DE OCTUBRE 

6 ! 

_ J[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: * i 

: - MOBJETO/OBSERVACIONES: 1 
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DANTÍA DEL ACTO O . 

ONTRATO: : 
10065.00 
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] o No. 2017-09-01-038-P04290 

ESCRITURA DE DONACIÓN DE 

““NUDA PROPIEDAD Y RESERVA DE   
COMPAÑÍA COLIMPO S.A. QUE 

OTORGA EL SEÑOR JORGE 

NELSON —  RIVADENEYRA 

VALLEJO, 'A FAVOR DE SU HIJO 
EL SEÑOR ANTONIO DAVID 

- RIVADENEYRA CAMINO. -=nracocmaoo 

-CUANTIA: USD$4.104,40.aucaccooo 
En ' la Ciudad de Guayaquil, capital de la 

  

provincia-de Guayas, Republica del Ecuador, el' 

día trece de Octubre del año dos mil diecisiete, 

ante mi Doctor HUMBERTO MOYA .FLORES, 
Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, el señor JORGE 

NELSON : RIVADENEYRA VALLEJO, por sus 

propios y. personales derechos, en calidad de 

DONANTE, quien declara. ser: de estado civil 

casado, “mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, - Ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; y, por otra: parte, el señor 

ANTONIO DAVID RIVADENEYRA CAMINO, por 

sus: propios y personales derechos en calidad de 

- DONATARIO, quien declara ser: de estado civil 
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USUFRUCTO DE ACCIONES DE LA 

  

 



  

casado, - mayor. de “edad, de . nacionalidad | 

ecuatoriana, . Ingeniero Mecánico y domiciliado 

    

   

    

   

gara capaces para “contratar. a quienes 
A 

5 E 
S 

NE Ugo o de lo que doy te; en virtud de haberme 

o fotostáticas debidamente certificadas por 

mi, agrego a esta escritura. como documento 

habilitante. -Advertido. los. comparecientes por 

mí el Notario de los" efectos y tésultados de esta 

escritura, así' como examinados. que. fueron en 

forma. aislada y separada. de que comparecen al 

otorgamiento de esta: escritura sin: coacción, 

amenazas, temor reverencial, - promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. -. 

Sirvase incorporar y autorizar. en el registro de 

Escrituras a su cargo, Una -de. Donación de 

Nuda Propiedad y Reserva. de: Usufructo, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en 
la celebración de la presente escritura publica 

de Donación ' de Nuda. Propiedad. y. Reserva de 

Usufructo, por una: parte, sel. señor JORGE 

NELSON RIVADENEYRA VALLEJO, "por -sus 

propios - derechos, a quien para: “efecto del 

presente! contrato se . “lo podrá. denominar 

simplemente como “EL DONANTE Y/O



USUFRUCTUARIO”; por otra parte, comparece el : 

señor ANTONIO | - DAVID RIVADENEYRA 

CAMINO, por “sús propios derechos, a E k 

   

  

pará “efecto del* presente contrato: se: los, does ,, AG 

denominar simplemente como “EL DONA 4 Ri 

Y/O - NUDO PROPIETARIO”: CL 

»oucerolonass SEGUNDA: ANTECEDENTES. El señor k 
O NELSON RIVADENEYRA *VALLEJO, es actual 

único e indiscutido propietario de CUARENTA Y 

- UN MIL, ¡CUARENTA Y TRES acciones en el 

- Capital Social. de la compañía COLIMPO S.A., 

“equivalente al OCHO COMA VEINTIUN POR: 
CIENTO del paquete accionario de la compañía 

COLIMPO S.A... CLÁUSULA TERCERA: 
DONACIÓN DE NUDA PROPIEDAD Y RESERVA 

DE USUFRUCTO DE. LAS ACCIONES DE LA 

COMPAÑÍA COLIMPO. S.A..- Con los 

  

antecedentes expuestos, el señor JORGE 

NELSON RIVADENEYRA VALLEJO, libre y | 

voluntariamente, declara que dona a favor de su | | 

hijo señor” ANTONIO DAVID  RIVADENEYRA P 

CAMINO, “el veinticinco. por ciento de la Nuda 

Propiedad de. sus acciones en la compañía | 

COLIMPO S.A., equivalentes a DIEZ MIL A 

DOSCIENTAS SESENTA Y UN acciones, las 

cuales equivalen al DOS COMA CERO CINCO 

POR CIENTO del paquete accionario de dicha 

- compañía, manifestando que se reserva el 

    

  
 



  

usufructo a perpetuidad, con. el propósito de 

percibir las Utilidades correspondientes. que de 
DR 

SU cómanera mensual le “corresponder percibir. 

ÑO 'C ÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES. - Por 

E parte su hijo ANTONIO DAVID 
“% RIVADENEYRA CAMINO, . declara que agradece 

del señor JORGE NELSON. RIVADENEYRA 

VALLEJO, la donación de. nuda propiedad de las 

   
    

    
      

acciones, manifestando que: “se “comprometen a 

que su padre reciba. mensualmente - las 

utilidades que le ayuden a su: subsistencia, 

declarando que éstas no podrán - ser. _menor en 

ningún caso: a. la : «suma que. “ha venido 

recibiendo. “El Usufructo de. dichas “acciones 

—será intransferible, pues. ; sólo : podrán 

beneficiarlo a él, caducará. O: se. extinguirá este 

_ derecho a su muerte o' con la. renuncia que 

pueda realizar, siempre en “beneficio único y : 

exclusivo de los donatarios. - CLÁUSULA . 

QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía de la presente 

Escritura es de CUATRO MIL CIENTO CUATRO 
40/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA - —(USD$4. 104. ,+0).- CLÁUSULA 

SEXTA: ACEPTACION. e. Zo as partes 

intervinientes en el presente. contrato, declaran 

que aceptan de común. acuerdo: las' cláusulas 

establecidas en el. mismo, por. asi convenir a sus 

intereses. CLÁUSULA SEPTIMA: 'GASTOS.-



GUAYAQUIL: o o l 
Av. Juan.Tanca: Marengo: km=212:e: > lgniació Robles a *. e-mailiventasgyeGcolimpo.com.e 
P.B.X.: 04-223-0850 Fax: (593) 4 223:1208*P.0: Box 09:01: 7616.  —""www.colimpo:com:ec 

o os ? q a os A no . 

“De conformidad con lo determinado eñ el 'ATLZF e los Estatutos Sociales, lá co 

    

Guayaquil, 03 de Abril del 2013 

Sr. Arg. Br 
ARO. JORGE RIVADENETRA VALLEJO 

_ : A ! " S ox 
De rm conaideraciones: o. 7 É " 

dle ez sl ao ri arle que la Junta General Es arsordmana de Accionteias de la ¿ómp 

celebra esta fecha resolnéó por unanimidad elegido a usted como PRESIDEN 

misma, por al periodo de CINCO AROS. 

representación legal, judicial y otrajudicia tal de la Co wipaítia en forma indandiral. 

Cuando se combiuyó la.actual COLIMIPO S.A. 28 dencimniba” COMERCIAL COLIVPROÍAN 
oOnstiupó vredfánta” eacrra pública otérgada aria el tán Mamo Décimo Quito del cantón E 

Doctor Miguel Vernaza Requena, el 23 de Abril de 1982, em sertta-en él Registro Mercantil del 

el 20 de pulio de 1582. 

Mediante escritura pública otorgada el 28 de Enero de 1998 ante el Notario Tercero de Guayaquil, 

Doctor Bolivar Pefía Palta e inserte el 5 de noviembre de 19%8 de fojas 83852 a 83877, número 21998 

del Registro Mercantdl y anotada bajo el Mo. 33138 del Repertorio, COMERCIAL COLUMAPO CATDA., 
reinó el Samento del Capra) Social, Transtormación: Carrie de Denominación Soul a COMO > 3 

prorrogó sl plazo de duración y reforro 6 integramente ¿us Estatutos. 

Además, se deja constancia que el Rep rezentante Legal aquí designado, es de nacionalidad ecustoriana, 

con cédula de crodadantía do. 0302038133, con domicilio en la Uirbancación vía al Sal, dz 57E Ro. 1-3, 
de Guayaguil- Ecuador.     Atentamente 

Arépto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de COLIMPO 5.A, para el cual he sido elegido. 

Guayaqué, A4bni 03 del 2013 o y 

    

    
   



    

     

   

       añtil de Guayaquil. 
NUMERO 1 DE REPERTORIO:15.384 
FECHA DE REPERTORIO:04/abr/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:06 
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Ma Ss, 
- Con, fecha cuatro de Abril del dos 1mil trece queda. insofito/élipresente! 

- Onbramiénto de Presidente Ejecutivo, de la Compañía, COFIMPO, SA ) 
favor) de JORGE NELSON RIVADENEYRA VALIEJO, de rojás A 

2540. 793, Registro Mercantil número 6.557. eS 

y 

ON 
Ma -AB. GUSTAVO AMABONDELGADO. 
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   , REPÚBLICA DEL ECUADOR e e 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Cod 

      

Número único de identificación: 0902038132 

Nombres del ciudadano: RIVADENEYRA VALLEJO JORGE NELSON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

I¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1942 ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMINO REINEL LUCIA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1966 

Nombres del padre: RIVADENEYRA PEDRO 

Nombres de la madre: VALLEJO ZOILA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

A, Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

a El z sa, El 

ON AN, BE 5 o be : . . e Ly ET Ls 

 N*de certificado: 175-061-48168 A L . Y EE 

          

  

                  

    

    

  

    

      

      

  

A 

| És Oo MÑ ARG, cl 
úl y 8 Ing. Jorge Troya Fuertes El pe E 

175-081-48168 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Ela re dat (pd 

A a o e DOCU mento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enJineaQregistrocivil.gob.ec 
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: PROVINCIA. - - - 

    

  

      

       

  

  

  

. SUFRAGÓ: 

   

ECUADOR: E 
.. EWe=cen 
ERRANSPAREN 

-  .:5 CIUDADANA (O): 
. ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED: 

EN'LAS: ELECCIONES GENERALES 2017 

“ESTÉ CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y.PRIVADOS 

  CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

E 

| . . CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

- Número único de identificación: 0908930431 

Nombres del ciudadano: RIVADENEYRA CAMINO ANTONIO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: ING.MECANICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PERALTA ALARCON MAE JEAN 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 1995 

Nombres del padre: RIVADENEYRA VALLEJO JORGE N 

Nombres de la madre: CAMINO LUCIA TERESA 

Fecha de expedición: 3 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 13 DE OCTUBRE DE 2017 

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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cae - erOna 
. N? de certificado: 171-061-38091 _ E pa 
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Ing. Jorge Troya Fuertes z 
Em. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación rar 

Documento firmado electrónicamente 

        

  

        

  

      JURO 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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- Todos los gastos que. se ocasionaren en el 

otorgamiento - e inscripción : de la - presente 

a escritura * A serán de : Cargo del . donatas MM 

a CLÁUSULA - OCTAVA: “CONTROVERSI x 

ts , 
cero dos, kilómetro catorce” y medio vía a la 

Costa, Teléfono número cero nueve nueve nueve 

Z _Breakers. Way Weston FL. Tres tres tres dos seis 

a, - USA, e teléfono., _número. Cero; cero uno = 4 

trescientos cinco- tres ties tres: siete cinco ocho . | 

“cinco. (001- -305- 3337585).  CLÚAUSLA NOVENA: | 

“AUTORIZACION.-:: ¿Quedan _ autorizadas. 

cualesquiera: de las partes. contratantes para _ + o 

Registro" Mercantil correspondiente. - _ Anteponga EN | 
-Yy agregue usted, señor: «notario, las. demás Í 

o formalidades. de estilo que. ocasionen. la perfecta 

y. plena validez de* la” presente Escritura UN 

| Pública.- Abogado Adolfo Cagua Chamaidán.- 

- Registro número. - Seis mil. seiscientos once.- | 

E Guayaquil.- Hasta: aquí la “Minuta. Quedan | 

“agregados ami : registro, formando parte , 

    

  

y 

nueve. uno ocho uno ocho tres. :(0999918183); y 

2 al: donatario- o señor o ANTONIO. DAVID 

- RIVADENEYRA "CAMINO, “en su domicilio 

ubicado en. Mil. «setecientos treinta . y cuatro 

obtener la: inscripción * «de: esta' “escritura en el | 

 



integrante de la presente escritura pública, 

todos los documentos habilitantes que se han 

considerado pertinentes para dar la solemnidad 

   
       

    

Lós 3. 

  

   

  

pa 
A 

o 
SETA RA       
guión dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo 

de la Judicatura.- Leída que les fue la 

presente escritura de principio a fin y en alta 

VOZ, por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron, y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo lo 
A 

cual DOY FE: 

   

     

   

  

Ced. C. No. 090893043./ 
Cert. Vot. No. 007-309 

'ARIO. 
TO MOYA FLORES 

   



  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA- DEBIDAMENTE ' 
. REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE ms ( 

DE ELLO” CONFIERO ESTE PRIMER [ 

  

     Dr. HUMBERTO MOYA FLORES — - 
NOTARIO   

  

       


